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ANEXO

[bookmark: _GoBack]ACTUALIZACIÓN DE LAS PAUTAS DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN INDICADA EN LA DISPOSICIÓN N° 33/10 CGN





I. SERVICIOS ADMINISTRATIVO FINANCIEROS (SAF) SIN GESTIÓN DOCUMENTAL ELECTRÓNICA (GDE)





1) El Servicio Administrativo Financiero (SAF) presentará la documentación firmada por los responsables establecidos en la Disposición N° 33 de fecha 24 de junio de 2010 de la Contaduría General de la Nación (CGN) en papel, en la Mesa de Entradas de este Órgano Rector sita en Balcarce 136, piso 3, oficina 328.



2) Antes de realizar el alta en esta CGN, los SAF que operen con el Sistema Integrado de Información Financiera (e-SIDIF), deberán verificar que los funcionarios involucrados en dicho pedido se encuentren dados de alta en el e-SIDIF con el rol de gestión.



3) Previo a su ingreso, personal de la Dirección de Normas y Sistemas (DNS) revisará la documentación, si la misma es correcta continúa con el trámite, caso contrario se indican las correcciones a realizar para su correcto ingreso.



4) Con la documentación correcta la Mesa de Entradas de la CGN generará la Carátula de Expediente Electrónico para el trámite GENE00401 - Registro de Firmas y/o el personal autorizado y Planilla Informativa de Responsables Administrativos, adjuntando en un Informe (IF) como archivo embebido, la documentación previamente escaneada.   



5) Dicha Mesa de Entradas, enviará el expediente papel y el electrónico a la repartición DNYS#MHA Sector EDNORSIS, para la prosecución del trámite. 



6) La Dirección de Normas y Sistemas procederá a la actualización en el e-Sidif y en el Registro de Firmantes obrante en dicha dirección.



7) En aquellos casos con que el Servicio Administrativo Financiero no opere con el e-Sidif, solamente se actualizará el registro obrante en la Dirección de Normas y Sistemas. 





II. SERVICIOS ADMINISTRATIVO FINANCIEROS (SAF) CON GESTIÓN DOCUMENTAL ELECTRÓNICA (GDE)





1) El SAF deberá Generar una Carátula de Expediente Electrónico para el trámite GENE00401 - Registro de Firmas y/o el personal autorizado y Planilla Informativa de Responsables Administrativos.



2) Antes de realizar el alta en esta CGN, los SAF que operen con el Sistema Integrado de Información Financiera (e-SIDIF), deberán verificar que los funcionarios involucrados en dicho pedido se encuentren dados de alta en el e-SIDIF con el rol de gestión.

3) Posteriormente deberá incorporar en un Informe (IF) como archivo embebido la documentación requerida en la Disposición N° 33/10 CGN



4) Firmar dicho Informe con firma digital con Token, con las firmas indicadas en la disposición antes mencionada



5) Enviar el expediente a la repartición DNYS#MHA Sector EDNORSIS, incluyendo dicho documento.



6) La DNS revisará la documentación presentada, pudiendo darse dos situaciones:



a. Documentación correcta: Dará curso al trámite.



b. Documentación incorrecta: La DNS elaborará un documento GDE, con el detalle de la documentación faltante o datos incorrectos, incluirá dicho documento en el Expediente Electrónico y lo devolverá al para su adecuación.



7) Una vez actualizada la base de datos de registro de firmantes del e-Sidif y el Registro de Firmantes obrante en la Dirección de Normas y Sistemas, está devolverá al Servicio Administrativo Financiero el expediente para su guarda temporal.
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